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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS' 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Consta·n·cia'' ,,..._, Número de registro 
Dictamen del Ministro 1 Alberto\ Pérez, Dayán, instructor en el Sin registro 

' 
presente asunto. ' 

Documental recibida a las doc~ ~oras co~ v~inti~éi~ miñuto~-del dos de mayo del año en 
curso, en la Sección ,de Tr~rn)te~p_e'Co'ptrov~rstas~Cpnstituqona_les y de Acciones de 

~~~~~'.N~~n~lidad de l':'~~~~.~~re)?(ía. GeneraJ:de- ~c';ue-rde_~ ~e- este Alto Tribunal. 

y/ ' ' ' -- rN 
Ciudad 9e Méxicq; a tr~s1·de, ~?Y9 .d.e~dos'.~il>d·~~i~.--· 

., : \ .t·. ',·'. ~ 'l \ •• '' ~ ... ~_ ,... .~--,~- ,' ,-:. '~). f ,~· \ 

Agr.eguese' al· expediente, par,a'~q~e .. ~~ürJa "'f3~e · os~ legales, el dictamen 

del Ministro A;b~·~o~:~pé·r.~z~<_~O~y-'~~'~'in~,t}ÜéÍo_1· rf.. \_ 
1
. l el ípr~~ente asunto, 

• " ' ' ""' , ,, . ~ '\ 'ít ' .. .#- " - J \ \ J ' ' ·;' ~ .~\ l ' ~ ti l -- ,¡ '_ 
' ) \, 1 lt, ;· ·' '":· ' -. . i...,,~ .. ; • \ ~. ' ., " ·, < l'i:f~ " ;~ ' :i 1 • . :. i \ 

. ' \ • -. ·, . .- ~ ... \. \. , \\ .. ~ ·• ...._, -...... ~ t;. .~. .. r· ~ ¡ -~ ''. · , ~ 1 

mediante el. ·cu~~I~ ~~liqi~-~1s~~:~~{~~/~-~-~~\F-~~~-~~ I~ yªl~~-ª:~'1~u adscripción 
para~su rad1cac1on y .resoluc1on. ·,-, · '·':' -'.~·>.: - __ .., 

. ' --- . ~ ""- l.,/ "" .... ,o#"",,~.\_ . . ·:.~l ... ~:._'~ ....... .,:_ ... .,,, ~·· ~ .. -··, (' ~ ~~1 

Cqn_"fufl_ ,dam~~to~~.:,_te:~artí~-~Jº~_~;,~L_rr~~t~.wes ~1~/~-~~111 1 , de la Ley 
Orgánica del Poder'-judicial~":d_e( ,J~péración, ·~a7,' fracción 12, del . ~" -'- ... ~ .' '• .~ .. > ....,,. ', .... -~~ ~:~~:,:···~-;"·"ir;_......---<_;~:·· f~ . /¡ .. ·:~, 

Reglamento lnt~:'·_º,r'dé~-l-~-:-~u(E~e·~~ºJ~~!3-~:Ju~s}_~~?~~e· la Nación, así como 

en lo dispuesto ·~n~_l_~·~:~~up~~:-~~~2~~5,ci~p 1
3

, y Sexto4 del Acuerdo 
~ .<f'/··•, ; ,./ ~1 '-~~ ''\~~" /.,r.,...- -" 

,. : .. / - ,.,."~ /· ....... :-- ... _- ...... ,:__.,..,.,......-

-1L_e_y_O_rg_á_n-ic_a_d_e_I P_o_d_e_r J-u-d-icial de ~d:r~~~~n' 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 

- ·: - ~,. ·-~- ~.~~~;~edse:¡~~qs~u:l~~~o~~~~~~e~~~.f~~~~~~~~;s ~~t~~~~;~j~~;r~~~~;~~º:r~1;;~:~'.~:ión; ~·.··) --. 
- ' ._1 3Reglamento Interior de lalsuprema Corte'de'Just1c1a de la Nac1on· --~ ·:i ,,, ¡(· . -·. "· _1 1 - , . 

•' ' ) ArtícÜlo~87. Pará·-91 envíci;de•los1ásuntos de-la éompeteri.cia11originaíia def Pleno a11as Salas,"' se cumplirá 
con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ¡:ionente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripcJón de aquél; 

'· l ; 1-I( .. '.)'. - ,' _.-- . .- r···_;· ~) ') T¡~~ ¡--, L 1 l _J: .- -1 ¡ (..-· l _l\ r·-.1 C ! /\ r-.. ! /\ ( · ¡ ( ')· '¡-\\
1
1 

' 1 ~ ' '. • I, ·' ~ \ ' \ f l ¡ ' ,,__ f ' ·. , ' i 1 / ~ ~ 1 \ ' , ... -) i ,,! .· ~ '\ "\ ' l. 

· ' "· ' 3Acuerdo
1

General 5·12013. del TribunalPleno de·1a Suprema Corte de-Justicia de la'Nación· ' ' 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente;( ... ). 
4PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se. cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
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' ' 

Generall 15/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíese esite as~ntci a 
¡ ' ¡ ~ i : 1 ' 

' ' ' 

la Segunda Sala de: este iftilto Tribunal, a la que se encuentra\ adscrito el 
11 ' ' l ' 

Ministrd ·instructor. , . ¡ . : 

No¡1 ifíquese. · 

Lo 
1 

: proveyó y :firma! Ministr(o Luis María 
1 

B) Otro, en el que el Presidente de la sJ1a a la que cor1responda el asunto, con el apoyo ;de la respectiva 
Secretaría 1 de Acuerdos, lo radique en llella y lo. devuelva al Ministro ·.a quien inicialm~nte se le había 
turnaclo; i , · ' 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenadosien tales proveídos;' J 

111. Cuandd se trate de asuntos que se encuentrer:i en la Secretaría Gem:!ral de Acuerdos :con proyecto, el 
Presiclente! ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de AcJerdos, envíe los 
expedient~s a las Secretarías de Acuerd~s de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Minibtros ponentes, y 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egr~so que correspondan en el Pleno y en las Salas. 

1 

i 1 

2 

 
 
 
 
 




